RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002963 E. N° 4681/13) 
VISTO: la Nota remitida por el Ministerio de Turismo y Deporte de fecha 27 de agosto de 2013;

RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal el detalle de las partidas otorgadas a distintos beneficiarios al 31 de marzo de 2013;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de sesenta días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son  las siguientes:

	Beneficiario
	Fecha de Cobro
	Importe $

	Agrupación Mundial Antidopaje
	28/12/12
	100.000

	Club Atlético de Peñarol de Treinta y Tres
	29/10/12
	4.000

	Club Uruguayo de Rally
	04/12/12
	398.000

	Intendencia de Paysandú
	30/10/12
	2:100.000

	Movimiento de Acción Social y Cultural de Ecilda Paullier
	12/03/12
	20.000

	Fed. Uruguaya de Padel
	08/10/01
	5.560

	Unión de Surf del Uruguay
	02/05/02
	30.396

	Club Social y Deportivo Anastasia
	08/01/09
	246.500

	Unión de Veteranos de Basquetball
	07/10/11
	118.206

	Club Atlético Estudiantil Rochense
	30/11/10
	101.250

	Consejo de Educación Técnico Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública
	02/09/11
	2:400.000

	Ag. de Des. Econ y Ambien. Región
	01/03/12
	4:900.000

	Asociación Civil el Abrojo
	12/01/12
	5:300.000

	C.A.P.O.A
	24/01/12
	1:970.000

	Club Rotario Paso Molino
	13/02/12
	2.400.000

	Fundación Deporte Uruguay
	28/12/11
	2:500.000

	Fundación a Ganar
	07/02/12
	4:700.000

	Fundación a Ganar
	26/12/11
	2:400.000

	Organización Nacional del Fútbol del Interior
	04/10/11
	1:800.000

	Federación Uruguaya de Voleibol
	19/03/12
	380.008

	Movimiento de Acción Social y Cultural de Ecilda Paullier
	12/03/12
	20.000

	Asociación Cristiana de Jóvenes
	05/06/12
	384.000

	Comité Paralímpico
	28/08/12
	502.550

	Círculo de Periodistas Deportivos del Uruguay
	20/04/12
	51.352

	Conferencia Uruguaya de Karate
	19/09/12
	42.700

	Conferencia Uruguaya de Karate
	19/09/12
	42.700

	Federación Uruguaya de Handball
	17/08/12
	868.000


3) que existen partidas otorgadas desde el año 2001 al 31 de marzo de 2012 pendientes de rendición de cuentas, que totalizan $78:809.256  al 31 de marzo de 2013;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9;

2) que los Organismos receptores de las partidas a que refieren el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la información remitida por el Ministerio de Turismo y Deporte respecto a las Rendiciones de Cuentas de las partidas otorgadas;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos sobre  la información remitida por el Ministerio;

3) Devolver los antecedentes al Organismo.
mb
